
 

 

BASES LEGALES DE SORTEOS PROMOCIONALES 

Formación Ocupacional Canaria FOCAN, S.L. 
(23 y 24 de octubre de 2025) 

1.  Empresa Organizadora 

 
La entidad organizadora es FORMACIÓN OCUPACIONAL CANARIA, S.L., con 
domicilio social en C/ Bravo Murillo, 38, 35003 Las Palmas de Gran Canaria, CIF 
B35465889  
 

- Correo de contacto: grancanaria@institutofocan.es  
- Teléfono: 928380012 

 

2. Objeto de la Promoción 

 
La presente promoción tiene por objeto organizar dos acciones promocionales —
un sorteo en redes sociales y un sorteo mediante urna presencial— con motivo de 
la participación de la Organizadora en la Feria Expofuturo, los días 23 y 24 de 
octubre de 2025. 
 

3. Temporal y Territorial 

 
• Fechas de participación: desde la apertura de la Feria Expofuturo el 

23/10/2025 hasta el cierre el 24/10/2025. 

• Ámbito territorial: Comunidad Autónoma de Canarias. 

• Lugar: Stand del Instituto FOCAN en el parque de San Telmo (Las Palmas de 
Gran Canaria) y perfiles oficiales de nuestra entidad. 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

4.  Modalidades de Participación 

 
 

A. Sorteo en Redes Sociales 
 

1. El participante deberá sacarse una foto en el Photocall del stand y publicarla 
en su perfil de Instagram, mencionando la cuenta oficial @institutofocan. 
A continuación, deberá dirigirse a la publicación del sorteo en la misma red 
social y comentarla usando el hashtag oficial #soytalentofocan. 

2. La cuenta debe ser pública durante el periodo de participación. 

3. Se permite una participación por usuario y día.  

4. Los ganadores se seleccionarán por sorteo aleatorio entre las 
publicaciones válidas cada día de la feria. 

 

B. Sorteo mediante Urna Presencial 
 

1. El participante deberá cumplimentar un cupón con sus datos (nombre, 
apellidos, correo y teléfono) y depositarlo en la urna del stand. 

2. Se admite un cupón por persona y día. 

3. El sorteo se celebrará el 24/10/2025 al cierre de la feria. 

5.  Premios y Valor Estimado 

 

Sorteo en Redes Sociales (premios diarios) 

 
• Primer Premio: 3 cursos online gratuitos para mejorar tus habilidades. 
❖ Valor estimado: 200 €/curso. 
• Segundo Premio: 3 packs de merchandising cada pack contendrá: maletín, 

libreta, pen drive, boli, botella y subrayador.  
❖ Valor estimado: 70 €/pack. 
• Tercer Premio: 3 botellas de agua Focan.  
❖ Valor estimado: 5 €/botella. 



 

 

 

 
 

Sorteo mediante Urna Presencial (premios el 24/10/2025) 

 
• Primer Premio: 2 matrículas gratuitas en ciclos formativos.  
❖ Valor estimado: 140 € cada una. 
• Segundo Premio: 2 orientaciones laborales premium de 1 hora con 

intermediación laboral (en AC).  
❖ Valor estimado: 90 € cada sesión. 
• Tercer Premio: 2 botellas de agua Focan. 
❖ Valor estimado: 5 €/botella. 

 

Los premios son personales e intransferibles, no canjeables por dinero ni por 
otros bienes. 

 

6. Requisitos para Participar 
 

• Personas físicas mayores de 18 años. 
• Residir en Canarias. 
• Quedan excluidos empleados de la Organizadora y familiares hasta segundo 

grado. 
• La participación es gratuita. 

 

7. Selección, Comunicación y Aceptación de Premios 
 
Se designarán ganadores y dos suplentes por cada premio. 

• Los ganadores serán contactados en un plazo máximo de 3 días hábiles por 
mensaje directo (RRSS) o por los datos del cupón (urna). 

• Los ganadores tendrán 7 días naturales para aceptar el premio. 
• En caso de renuncia o imposibilidad de contacto, el premio pasará al 

suplente. 
 
 
 
 



 

 

8. Condiciones de Disfrute 
 

• Cursos online: se ofrecerán los disponibles sin tutoría y autogestionados 
según determine la Organizadora. 

• Matrículas gratuitas: sujetas a requisitos de acceso y plazas disponibles. 
• Orientaciones laborales: sesiones de 60 minutos, previa cita. 
• Los premios no incluyen desplazamientos ni gastos adicionales. 

 

9. Protección de Datos y Derechos de Imagen 

 
• Responsable: Formación Ocupacional Canaria, S.L. 
• Finalidad: gestionar la participación, entrega de premios y difusión del 

evento. 
• Base legal: consentimiento del interesado. 
• Derechos: acceso, rectificación, supresión, oposición, portabilidad y 

limitación en grancanaria@institutofocan.es 
• Derechos de imagen: al participar, los usuarios autorizan el uso de sus 

imágenes en RRSS/web de la Organizadora con fines promocionales. 
 

10. Exclusiones y Responsabilidad 

 
• La Organizadora podrá excluir a participantes que incumplan las bases o 

actúen fraudulentamente. 
• No se responsabiliza de fallos técnicos en RRSS ni incidencias ajenas a su 

control. 
• Podrá suspender o modificar la promoción por causa de fuerza mayor. 

 

11. Publicidad de Ganadores 

 
Los ganadores autorizan la publicación de su nombre e imagen en los canales 
oficiales (web y RRSS) de la Organizadora. 
 
 
 
 



 

 

 

12. Reclamaciones 

 

El plazo para presentar reclamaciones será de 3 días naturales desde la 
comunicación del premio. 
 

13. Depósito Y Publicación De Las Bases 

 

Las bases estarán disponibles en el stand y en la web de la Organizadora.  
 

14. Aceptación De Las Bases 

 
La participación implica la aceptación íntegra de estas bases. 

 

 


